
Núm. 92.—Jueves 7 de Diciembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

tin Za h a g o z a , en la Administración de la im 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libra'nza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Reyente Jo la Imprenta del Hospicio pro
vincia!.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta. .

Números suel tos, (b cuntimos de peseta cada 
ano.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

. Las leyes y disposiciones generales del Go- 
Dierao. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias despu-cs para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noyie^bre ¿6 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada añoeconómico.

ar t ícul o de of icio.
S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gacela del 5.)

_ SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

practicadas por la referida Administración eco
nómica; pues á pesar de las circulares expedi
das con tan laudable objeto en 11, 25 y 30 de 
Noviembre anterior, apenas han cumplido con 
acpicl deber la mitad de los Municipios de esta 
provincia.

En su consecuencia, y para que dicha depen
dencia pueda remitir á la Superioridad los esta
dos que se le reclaman, prevengo á los Alcaldes 
que no han dado cumplimiento al referido ser
vicio, lo verifiquen en el plazo improrogable de 
ocho dias; pues de no hacerlo así me veré pre
cisado á emplear contra los morosos medidas de 
rigor, siempre, enojosas, quedando desde luego 
conminados con el máximum de la multa que 
establece la ley Municipal vigente.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1876.—El Gober
nador, Federico de Sawa. .

Desdé el 29 de Octubre último en que se cir- 
do] oficial el Real decreto de 28 

mismo, sobre la estadística de consumos 
de formarse urgentemente para estable- 

-vv aquel impuesto en el año económico próxi- 
aí’ -j0 un fundamento equitativo y lo más 

PlfJXimado posible, se han reclamado ince- 
bmemente de los Ayuntamientos de esta pro- 

por la Administración económica de la 
p|-Dla> ios datos indispensables para el cum- 
ciomiento de tan importante y preferible servi- 
dad lecomendado eficazmente por la Superiori- 
recn,C01n° ñamado á proporcionar al Tesoro los 
dac A??8 suficientes pava atender á sus sagra- 

J Nugaciones.
Uutiles lian sido hasta ahora las gestiones

Se c ó io x d e Fo me n t o . — Agricultura, Industria 
y Comercio.

En la Gaceta de Madrid del día 16 de Se
tiembre último, se halla inserta la exposi
ción, Real decreto y programa que, copiados 
á la letra, dicen:

«MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .
Señor: Impulsado por su poderosa inicíátivá
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é inspirado en la generosidad de sus sentimien
tos en favor de la producción española, según 
la diversidad de sus múltiples manifestaciones, 
V. M. desea que su Gobierno estudie con prefe
rente atención los medios más eficaces para que 
la industria nacional alcance la mejora y el per
feccionamiento que en otros países ostenta, sin 
tener como nosotros tantos elementos naturales 
para poderlo realizar. V. M. cree que esta debe 
ser una de las bases de engrandecimiento de su 
reinado, y así lo ha dicho cuantas veces ha te
nido ocasión de dar á conocer cuáles son sus pa
ternales aspiraciones. La idea del fomento inte
lectual y material del país está encarnada en 
todos los actos de la interesante vida de V. M.; 
y su Gobierno, que no tiene otros deseos que 
secundar tan nobles propósitos, logrando al par 
satisfacer los de la opinión pública, viene hoy 
á las gradas del Trono á iniciar la obra que más 
puede contribuir á llevarlos á feliz término, 
sentando el cimiento de las grandes mejoras 
que han de hacer por todo extremo próspero, 
venturoso y fecundo el reinado de V. M. Se sa
be, porque así lo ha dicho el tribunal de la opi
nión en todos los certámenes universales á que 
España ha concurrido, que sus productos natu
rales obtienen tal superioridad, que ninguna 
otra nación se atreve á disputársela. Se sabe 
también que muchos de los productos trasfor
mados pueden dignamente asistir á esos certá
menes, y que los mercados del mundo los acla
man; pero se ignoran pormenores y hechos que 
deben ser estudiados, comparados y afirmados 
uor el Gobierno y la Administración pública, si 
1a de lograrse el conocimiento exacto del es
pado de todas las industrias que se mueven en 
España, para ayudarlas, ayudando al propio 
;iempo á productores, consumidores y trafican
tes, sin cuyo equilibrio no es posible conseguir 
la perfección á que tiene indisputable derecho 
una nación que, como la nuestra, ve lucir la 
aurora de la paz y posee productos naturales de 
gran valía.

Nuestro afan, Señor, debe encaminarse á tras
formar esos productos dentro del país, de modo 
que puedan competir con los similares que 
ofrecen la elaboración científica y el trabajo en 
las naciones industriales más cultas del globo. 
Con esto basta y sobra para que varíe hasta el 
carácter de nuestra población, porque el trabajo 
atinado dará riqueza y bienestar; el bienestar 
paz y sosiego; y el sosiego y la paz el adelanto 
y la respetabilidad de la Nación española, que 
tanto y tanto ha perdido en su incesante car
rera de luchas y trastornos políticos.

Con sentimiento debe confesarse; no hay en 
ninguna de las órbitas en que se mueven el Go
bierno, la Administración y la ciencia española 
datos bastantes para formar exacto juicio acer
ca de nuestra industria. Es menester empezar á 
conocerlos, sacando el dato del hecho, en vez de 
sacar el hecho del dato; y en tal concepto no 
hay medio más adecuado para conseguirlo que 
celebrar Exposiciones especiales de la industria 
nacional, donde el país aprenda á conocerse, ya 

que desgraciadamente ignora la riqueza que en 
sí mismo posee.

Deseo grande y vehemente es del Ministro 
que suscribe celebrar, si posible fuere, dos Ex
posiciones cada año, donde se exhiban y se es
tudien por la Administración, por el país y po: 
la ciencia todos los hechos sociales de la pro
ducción de una sola industria, desde su natural 
origen hasta la más compleja de sus trasforma
ciones. Si V. M. se digna aceptar este proce
dimiento, el Gobierno dispondrá que se verifi
que el estudio de la más importante de sus in
dustrias, que es sin duda alguna la vinícola, 
dejando para más adelante el de la vitícola, base 
de la que ahora intentamos conocer; pues la 
época en que ha de verificarse la vendimia de 
este año está demasiado cercana, y no conviene 
perder tiempo.

El país ignora la síntesis de lo más rudimen
tario en esta materia, y desconoce la cantidad 
de tierra cultivada con relación á esta indus
tria, la relación de las cosechas con la planta, 
la del jugo con el fruto y de las destilaciones 
con los mostos. Alguno que otro dato inductm 
es lo que se posee, de donde puedo deducirseb 
importancia y nada más de tal industria. Sin 
antecedentes oficiales son que en 1849, épocaí 
que se refiere la primera Balanza de Comercia 
publicada por el Ministerio de Hacienda, el va
lor exportado de los productos de la vinicultura 
ascendió á la cifra de pesetas 35.552.333, mié:- 
tras que en 1872, fecha, á que se contrae la úl
tima, subió á 174.489.649 pesetas, ó sea un au
mento de cerca de 500 por 100; y si á esto-< 
añade el consumo interior, que debe calcula^ 
en 120 litros por habitante, que es el promedia 
de lo que Italia y Francia consumen, y sup1' 
niendo además á 0‘25 de peseta el litro, lacj* 
fra total de lo que España produce, contando 
con lo que exporta, llegará á la suma de ceiv- 
de 700 millones de pesetas.

Esta es la representación cuantitativa; resp^' 
to á la cualitativa, V. M. presenció el triunfo^ 
los vinos españoles en la Exposici m que cey 
bró en 1873 el Imperio austro-húngaro. Ali! 
tuvo V. M. la gloria de ver que España obtuv- 
el primer puesto en la primera categoría; sieB' 
do este premio otorgado por el más respetab-^ 
de los Tribunales, el Jurado internacional, c0® 
puesto de más de ochocientos notables de M6 
treinta y una naciones que concurrieron a 
Exposición.

Esto solo sabemos en conjunto; y clavo . 
que sin datos que nos permitan sintetizar so11 
cantidad, procedimiento, esencialidad y ‘O^1 ‘ 
de calidades, no es posible dirigir hábilnieU^ 
la acción del cultivo, ni alcanzar el aumento -̂ 
la producción, el perfeccionamiento de la5 
bricaciones y las facilidades del comercio, 4 , 
son los resultados positivos y los seguros n 
á que aspira en tan importante punto la vo 
tad inquebrantable de V. M. ,

Propónese el Gobierno para realizarlos, 
cumiándole dignamente, dar á conocerla^ 
dad y las condiciones de la producción; ) 
ser lo más conveniente para ello abrir un
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támen en la capital de la Monarquía, donde con- no lo es ménos cuanto se refiere á la maquina- 
curran ejemplares de toda la producción enoló- 
g-ica. Una comisión de personas entendidas en 
la materia, bajo la presidencia del Director ge
neral de Agricultura, formará el oportuno pro-
yecto de instrucción y un reglamento, á que 
habrá de atenerse el Jurado que haya de juzgar 
los productos que se exhiban. El programa á . 
que ha de sujetarse la ExposicitTn formará parte 
del adjunto decreto, y los fines que esencial
mente se propone conseguir el Gobierno son 
conocer las clases de jugos que produce la 
agricultura española, las bebidas que con ellos 

; se fabrican, los procedimientos que se emplean 
para la elaboración, combinación y trasporte; 
los instrumentos de todo género que para ello 
se usen y las materias naturales y químicas que 
concurren á las manipulaciones. También ha de 
producir esa Exposición el estudio práctico y 
científico de las materias que se expongan, y el 
de todas sus derivaciones, debiendo terminar 
tan importante tarea con la publicación de un 
libro donde conste el nomenclátor, la estadís
tica y el plano de esa producción; las clasifica
ciones y los resultados de todos los trabajos 
prácticos y científicos que se hagan, y las con
clusiones convenientes sobre la esencia y forma 
de los productos, para que puedan ser de utili
dad á la producción y al tráfico vinatero, tanto 
dentro como fuera de España.

Una idea nueva desea aplicar el Gobierno, y 
es la de invitar á que formen parte del Jurado 
que ha de hacer el exárnen y dictar su veredicto 
sobre los vinos españoles que se presenten en la 
Exposición, á las notabilidades extranjeras que 
quieran concurrir. Con esto se logrará que el 
tallo obtenga carácter más elevado y general, y 
que al volver los Jurados á sus respectivos pai- 
ses puedan dar cuenta exacta de todo, con da- 
^9S y noticias por ellos mismos adquiridos; fa- 
pditando así la apertura de los mercados extran
jeros.

Una vez conseguido el conocimiento exacto 
délos hechos, podrán hacerse el exámen, la 
domparacion, clasificaciones y deducciones que 
reclaman el estado de la industria; las cuestio
nes científicas y prácticas se abrirán camino; 
as económicas de suyo complejas y difíciles, 
Podrán ventilarse y aclararse por medio de la 

‘scusion, lo mismo que las que se refieren á los 
l’ mtos: y la acción del movimiento y las rela
jones del tráfico con los mercados propios ten- 

an anchas vías para marchar con expedición 
desembarazo. '
nu ,conocimient0 de la fuerza alcohólica de 
con 1 °S< v^nos medios fáciles de tratar 
ras °S gobiernos de las naciones consumido- 
tog’ Priendo conocerse la variedad de produc- 
pap^Uc España tiene sobre los demás países 
aHai su licoreria; y su comercio verá 
pon?? 08 l°s caminos que han de acercarlo y 
enr^- 0 en contacto con las naciones de otros ^^mentes.
ver(n^bien indispensable conocer cuál sea el 
telenf í es^adu cié ilustración que tiene la in- 

oahdad en la industria de que se trata; y

ria y utensilios especiales que hoy se aplican á 
esta clase de trabajos, y entre los que se cuen
tan muchos inventadas y elaborados en España, 
superiores á todo lo que en este punto se usa en 
los demás países. Tienen asimismo importancia 
suma el conocimiento de los envases y embala
jes de todo género que se empleen para la con
servación y trasporte del producto y el de cuan
tas industrias auxiliares contribuyan al soste
nimiento, perfección y desarrollo de la vinícola.

Por este medio, penetrando el Gobierno en el 
campo de lo desconocido en dicha importantí
sima industria, y descubierta que sea la verdad 
respecto á ella, procurará someter á V. M las 
medidas conducentes á los altos fines que las 
nobles intenciones de V. M. se proponen, y que 
no son otras que aumentar y perfeccionar la 
producción, regularizar los impuestos, facilitar 
el movimiento y abrir anchuroso y despejado 
campo á las transacciones comerciales, base 
principal de la vida de los pueblos.

Fundado en estas consideraciones, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el honor el 
que suscribe de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 15 de Setiembre de 1876. — Señor: 
A L. R. P. de V. M.—C. El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se celebrará en la capital de la 

Monarquía Española una Exposición Nacional 
de productos vinícolas, con arreglo al adjunto 
programa.

Art. 2.° La Exposición se abrirá el l.° de 
Abril de 1877, y quedará cerrada el 30 de Junio 
del mismo año.

Art. 3.° Tiene por objeto la Exposición:
Conocer las clases de mostos, madres, vina

zas, heces, posos y caldos que se forman y ex
traen de los productos de la agricultura espa
ñola, las bebidas que de ellos se fabrican, los 
procedimientos que se usan para la elaboración 
y conservación de los vinos y demás productos 
que de ellos se derivan, y los aparatos, instru
mentos, herramientas, utensilios y materias 
naturales y químicas de todo género que para 
ello se emplean.

Estudiar por medio de la cata y los análisis 
químicos los diversos elementos de que se com
ponen las bebidas que se exhiban, y la fuerza 
alcohólica que tengan. ,

Formar el nomenclátor, la estadística y el 
plano de esa producción, con todas las clasifi
caciones y pormenores posibles, y el libro 
donde haya de publicarse el resultado de los 
trabajos, en el cual deberá hacerse constar 
cuantas noticias sean convenientes acerca de 
la eseucialidad y forma de los productos, á fin 
de que puedan ser conocidos y útiles á la pro
ducción y al tráfico vinícola, tanto dentro como 
fuera de España.
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Art. 4.° Para llevar á cabo los trabajos de. 
reunión, clasificación, instalación y estudio de 
los objetos, asi como la publicación de los tra
bajos, se nombrará una Junta y un Jurado. La 
Junta, que será presidida por el Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, se 
compondrá de diez Vocales, y actuará como Se
cretario el Oficial que en el Ministerio de Fo
mento tenga á su cargo el Negociado de Expo
siciones, á quien auxiliarán los empleados que 
la Dirección designe. El Jurado lo compondrán 
los individuos de la Junta, los Vocales que opor
tunamente se nombren, los que designen los 
expositores, y los hombres notables de las na
ciones extranjeras á quienes se creyere oportu
no invitar, oyendo previamente á la Junta. El 
Jurado no podrá pasar de cincuenta individuos, 
y lo presidirá aquel que los Vocales eligieren. 
' Art. 5.° Es deber de la Junta formar los pro
yectos de la instrucción necesaria para llevar á 
cabo los trabajos, y el reglamento que deter
mine la organización y atribuciones del Jurado.

Art. 6.° La publicación del nomenclátor^de 
la estadística, del plano y del libro, correrá á 
cargo de la Junta, la cual tendrá obligación de 
terminarlos ántes del dia 31 de Diciembre del 
año próximo.

Art. 7.° Los Jefes de los laboratorios depen
dientes del Ministerio de Fomento estarán á 
disposición de la Junta y del Jurado para llevar 
á cabo los trabajos científicos que se les enco
mendaren. .

Art. 8.° Los gastos que ocasione la Exposi
ción se satisfarán con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Fomento.

Art. 9.° El Ministro de Fomento queda en
cargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento," C. Francisco Queipo de 
Llano.

PROGRAMA
de la

EXPOSICION VINÍCOLA NACIONAL

que lia de celebrarse en Madrid el año próximo de 1877.

Son materias admisibles en la exposición:
Sección primera.

MOSTOS, VINOS, ALCOHOLES, LICORES, SIDRAS

Y CERVEZAS.

Clase. 1.a Mostos, madres, vinazas y caldos, 
procedentes de todos los productos agrícolas.

Clase 2.a Vinos de capa, pasto, licorosos y 
generosos.
’ Clase 3.a Mezclas.

Clase 4.a Alcoholes secos, dulcificados y 
perfumados.

Clase 5.a Licores de todas clases.
Clase 6.a Mistelas.
Clase 7.a Vinagres de uva y de otras mate

rias, naturales ó artificiales.

Sección segunda.

MÁQUINAS, APARATOS, ARTIFICIOS, HERRAMIENTAS Y
UTENSILIOS DE TODAS CLASES.

Clase 8.a Pisa-uvas, prensas, husillos, mon
daderas, desgranadoras, trituradoras de granillo 
y orujo, calderas de cochura.
" Clase 9.a Bombas aspirantes, expedentes y 
de trasiego, aerómetros ó hidrómetros, destila
deras, aparatos para tapar y destapar botellas 
ventiladores, caloríferos, alumbradores, refina- 
deras, monta-cargas.

Clase 10. Sistemas de entivacion , coloca
ción é instalación de bodegas y escaparates, 
envases para conservar, pipería, vasijería, pe
llejería, botillería, vaseras, vasos y copas, em
balajes para trasportar.

Clase 11. Cubetas, embudos, cestas, tapo
nes, cápsulas, cédulas de rotulación. , .

Clase 12. Productos naturales y químico! 
que se emplean en la fabricación.

Sección tercera.

CONSERVAS VEGETALES Ó ANIMALES.

Clase 13. Encurtidos de todas clases; IniL 
conservadas en alcohol, aguardiente ó licore?- 
mostos, mostillos, uvales, calabazates, arropa 
materias extraídas délos granillos, orujos? 
bagazos.

Sección cuarta.
LIBROS, FOLLETOS, PLANOS. MODELOS Y DIBUJOS.

Clase 14. Libros, folletos, opúsculos, mo:o 
grafías, memorias, mapas, planos, modelo5 
dibujos.

Sección quinta.
Clase 15. Todos cuantos enseres, utensili-' 

objetos y medios no se hallen especificados61 
este programa y concurran á la fabricad^ 
trasformacion, afinación, purificación y c o b o c  
vacion de los productos que hayan de expone'" 
en el certamen.

Madrid 15 de Setiembre de 1876.—C. TorenO'

En la de de igual clase, perteneciente8 
del 28 de Noviembre próximo pasado, se p11'
blica el Reglamento siguiente:

«DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO

, q '̂í
EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1°

Reglamento para la ejecución del Real decreto de 15 de Setiembre de 1^'

De la Junta.
Articulo l.° La^atribuciones y deberes de l;i 

los expresados en los artículos 4.°, 5.° y 6.° del Rea 
de 15 de Setiembre de 1876.

Art. 2.° Componen la Junta los individuos no 
por Real decreto de la misma fecha.

Art. 3.° Corresponde además á la Junta:
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(í?) Acordar todo lo conducente al mejor éxito de las 
operaciones que le están confiadas, y adoptar cuantas me
didas juzgue necesarias y oportunas para el buen resultado 
del certamen.

(6) Procurar que se reuna el mayor número posible de 
objetos, y facilitar su recepción y devolución.

(c) Publicar un Catálogo en el que habrán de figurar 
por lo menos los nombres y domicilios de los expositores, 
los objetos expuestos, la localidad donde se producen y sus 
precios en los sitios de producción.

(¿) Fijar las épocas de apertura y clausura de la Expo
sición para que el Jurado pueda trabajar libremente sin los 
entorpecimientos que ofrece la presencia del público.

(e) Redactar y publicar las invitaciones, instrucciones y 
demás documentos oficiales referentes á la Exposición.

(/) Señalar los plazos dentro de los cuales hayan de re
cogerse y devolverse los objetos y documentos exigidos á 
los expositores.

(^) Determinar la clase y calidad de premios que hayan 
de concederse."

(A) Acordar los medios de distribuir los fondos para sa
tisfacer los gastos que se originen, así como los desembolsos 
que propongan á su vez los Directores de sala, el Comisa
rio y después la Comisión económica para las atenciones 
del servicio.

(í) Censurar y aprobar en su caso las cuentas mensua
les que presente la Comisión.

Art. 4.° La Junta podrá llamar á su seno á cuantas 
personas creyere conveniente consultar para su mayor 
ilustración, quedando autorizada para entenderse directa
mente con las corporaciones y Autoridades que estime 
oportuno.

Art. 5.° Será la Junta el centro de donde dependan todas 
las Comisiones provinciales que para los efectos de la Expo
sición pueden considerarse como las sucursales que tiene 
en provincias, en virtud de lo cual resolverá todas cuantas 
dudas y observaciones hagan las Comisiones citadas, ya 
por sí, ya por delegación hecha en el Comisario.

Art. 6.° La Dirección de Agricultura facilitará el local, 
el personal y el material de instalación necesarios para ce
lebrar la Exposición.

Art. 7.° Elegirá un Vicepresidente, cuyo cargo será in
compatible con el de Comisario, y cuantas Comisiones esti
me necesarias.

Encaso de ausencia ó enfermedad del Presidente y Vice
Presidente, los sustituirán los Vocales más antiguos por el 
orden de prelacion en sus nombramientos.

Art. 8.v Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
(*e votos, decidiendo el del Presidente en caso de empate.

Art. 9.° Las votaciones serán ordinarias, nominales ó 
ceretas, empezando siempre por la derecha del sitio que 
ecupe el Presidente, y para tomar acuerdo bastará la ter- 
Ccra p^te de los Vocales. Si no asistiese este número, será 

'‘udo el acuerdo cualquiera que sea el de los asistentes á 
Asegunda citación.

Art. 10. Distribuirá los trabajos en la forma siguiente: 
^ administración de fondos, contratos y obras de todo 

n-?6!0 *¡orrecá á cargo de una Comisión económica com- 
1-esta del Presidente, de un Vocal y del Secretario.

, uno de los diez Vocales tendrá á su cargo una de las 
del edificio.

no de los Vocales desempeñará el cargo de Comisario. 
U ro el de Vicecomisario.
íA^^ccocargará de la formación de la Estadística.
O ro del Nomenclátor.
Oipa maPa enológico.(dtro del Catálogo.
Art ru d6* libro de la Exposición.

ante* .i ' Examinará y aprobará de manera definitiva 
rentes VSU Publicacion los trabajos encargados á los dife-

Art lpCa*es, fi116 se considerarán como Ponentes.
íUZn,ué 1. i ProPondrá al Gobierno las recompensas á que 
eiones erse hecho acreedores los Expositores, lasComi- 
la Expo- °-S ^urad°s en ei desempeño de los altos fines de

Del Presidente.
' c'^' C^esponde á la Presidencia:

^nvenip^t V°^ar rcunir la Junta siempre que lo estime 
(¿A a i 0 guando lo pidan el Comisario ó dos Vocales, 
(el nip'11' yceí^ar las sesiones.

11 las discusiones.

(i¿) Comunicar á la Comisaría los acuerdos de la Junta 
y publicar los documentos oficiales.
' (e) Proponer los asuntos que hayan de tratarse en las 
sesiones.

(/’; Autorizar las actas, consultas y comunicaciones.
(y) Ordenar los pagos.
(¿j Designar los Ponentes y determinar los demas car 

gos que hayan de desempeñar los individuos de la Junta.
(í) Cumplir y hacer cumplir sus acuerdos.
(/) Resolver por si cuanto ocurra de carácter urgente, 

dando cuenta á la Junta en la primera sesión.
(¿) Nombrar el personal y señalar sus gratificaciones.

Del Vicepresidente.
Art. 14. Sustituirá al Presidente en ausencias y enfer

medades, y á falta de uno y de otro presidirá la J unta el 
Vocal que tuviese prelacion en el nombramiento.

De los Vocales.

Art. 15. Desempeñarán, además de los cargos especiales 
para que sean nombrados, todas cuantas comisiones les en
cargue la Junta ó la Presidencia.

Asociándose á otro, tendrán derecho á pedir que la Junta 
se reúna cuando lo creyeren necesario, y podrán proponer 
todo cuanto consideren conveniente á ía^Exposicion.

Del Secretario.
Art. 16. Corresponde al Secretario.
(a) Llevar el libro de actas de las sesiones de la Junta 

que firmará con el Iresidente, y redactar las comunica
ciones y traslados de acuerdos que aquel haya de suscribir.

(5) Convocar á la Junta cuando verbalmente ó por es
crito lo ordene la Piesidencia ó quien haga sus veces, dando 
cuenta en las sesiones de los asuntos del despacho por el 
orden que aquella designe.

(c) Pasar á la Comisaría en el acto y sin dilación de 
ningún género las comunicaciones, traslados, acuerdos, ór
denes, avisos y demás documentos que correspondan. '

(t¿) Distribuir el trabajo entre los empleados de la Secre
taría de la Junta.

(e) Llevar el registro de las comunicaciones oficiales 
que se reciban ó expidan.

(/') Intervenir las operaciones de administración de 
fondos.

(y) Trasladar á quien corresponda los diversos acuerdos 
de la Junta.

Art. 22. En ausencias y enfermedades le sustituirá el 
empleado que designe la Dirección de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Del Depositario.
Art. 17. Recibirá los libramientos, procederá ásu cobro 

y llevará una cuenta de Caja, que intervendrá el Secretario 
de la Junta, en cuya cuenta se datará y hará cargo de 
cuantas cantidades pague y perciba por conceptos de la 
Exposición.

Rendirá cuenta mensual, que examinará la Comisión 
económica, y será sometida á la aprobación de la Junta.

Del Comisario.
Art. 18. Corresponde al Comisario:
(«) Recibir, comprobar, distribuir y devolver los objetos 

de la Exposición.
Inspeccionar los registros de entrada y salida, así 

como todos los demás libros y trabajos de la misma.
(c) Firmar todos los documentos y comunicaciones ofi

ciales relativos á la Comisaría.
CT) Corresponder directamente con la Presidencia déla 

Junta, Gobernadores, Comisiones provinciales, expositores 
y cuantas corporaciones ó entidades sea necesario para po
der lograr la más eficaz y rápida marcha de todo lo refe
rente á la Exposición.

(<?) Resolver por sí cuantas dudas ocurran de carácter 
urgente, dando cuenta al Presidente de la Junta, con la 
que consultará las que no lo sean.

(/') Vigilar que se reciban bajo inventario los objetos y 
materias que hayan de exponerse para que puedan ser de
vueltos en la misma forma, á excepción de las bajas debi
das á deterioros inevitables y justificados, cesiones de los 
expositores, consumo del Jurado ó casos de fuerza mayor, 
para lo cual tomará las medidas que juzgue oportunas. '
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Cuidar del buen orden y regularidad de todos los 
servicios, adoptando cuantas medidas estime conducentes 
á fin tan provechoso, vigilando la entrada, apertura, dis
tribución, entrega, instalación y devolución de todos los 
productos y objetos.

(7¿) Distribuir, según creyere acertado, los productos 
que se expongan, previo cargo, á los Directores de las salas.

(¿) Cumplir los acuerdos de la Junta.
(/) Autorizar con su firma cuantos documentos se rela

cionen con la entrada y salida de objetos, reclamaciones de 
expositores, contabilidad y organización administrativa de 
la Exposición, visando todos los libros de la oficina central 
y los de cada departamento con sus Jefes respectivos.

(A) Distribuir el personal y suspenderlo por sí, cuando 
considerase grave el caso, dando cuenta á la Presidencia.

(7) Remitir á la Gaceta de Madrid para su publicación 
la relación de los objetos que se hayan recibido el dia ante
rior, así como la de las bajas, para que lleguen á noticia de 
los expositores. .

(¿7) Determinar el modo y forma de llevar los libros.
Art. 19. Podrá alterar el orden de instalación de los 

productos, siempre que con ellos gane la visualidad y buen 
aspecto del local.

Art. 20. Se entenderá directamente con el Jurado, ante 
quien es el representante oficial, de la Exposición, siendo 
de su incumbencia cumplir los acuerdos referentes á su 
instalación y á la marcha ordenada de los laboratorios de 
exámen, ya se establezcan en el local de la Exposición, ya 
en las Escuelas de la enseñanza oficial, cuidando de la ins
talación, distribución y entrega de los productos que estén 
destinados al estudio de los mismos.

Art. 21. Podrá asimismo dar á las Comisiones provin
ciales las instrucciones de carácter urgente que juzgue ne
cesarias.

Art. 22. El Comisario es el Jefe inmediato bajo cuya 
acción se verifica el certámen.

Del Vicecomisario.
Art. 23. Sustituirá al Comisario en ausencias y enfer

medades, quedando investido, mientras ejerce dicho cargo, 
de cuantas facultades corresponden al mismo.

Del Secretario de la Comisarla
Art. 24. Corresponde al Secretario:
(«) Hacer cumplir exactamente y ejecutar con puntua

lidad todas las órdenes de la Comisaría, redactar las mi
nutas y rubricar las comunicaciones para que sirva de ga
rantía á la firma del Jefe. • , .

(6) Abrir un libro de órdenes de la Comisaría y cuidar 
de que los expedientes se lleven con la debida regularidad.

(c) Llevar un libro donde se extiendan las facturas, de 
los talones que se reciban en la Comisaría, las cuales, des
pués de suscritas por el Secretario, llevarán el JleciM ^el 
Administrador, para que sirva de documento de cargo á la 
Administración, en poder de la cual quedará el duplicado.

De los Directores de sala.
Art. 25. Corresponde á los Directores de sala:
(a) La vigilancia y cuidado de todo lo que de su sala 

depende. .
(5) Hacerse cargo bajo recibo de los productos que les 

entregue la Comisaría, clasificarlos y verificar su instala
ción en la forma que determine el plan de la Comisaría.

(c) Llevar un libro donde conste la entrada, movimien
to y salida de los objetos de su respectiva sala.

(d> Proponer á la Comisión económica por conducto del 
Comisario los gastos que hayan de hacerse con arreglo al 
presupuesto que al efecto formen, quedando autorizados 
para realizar los que no excedan de 100 pesetas, dando 
cuenta con la misma fecha á la Comisión,

(5) Dar parte á la Comisaria por escrito de todas las ba
jas de objetos de su respectiva sala para que sean de abono 
en la cuenta de cargo que se les haga, y quedar relevados 
de la responsabilidad que en otro caso pudiera alcanzarles.

(_/') Suministrar á los guarda-salas las noticias necesa 
rias acerca de los productos y objetos expuestos, para que 
puedan en cualquier caso responder á la investigación del 
público, ó pedir á la Comisaría los datos y nocicias que no 
estén á su alcance, á fin de que aquella los obtenga de los 
expositores, siempre que unos y otros respondan á intereses 
comerciales, base de todas las Exposiciones. En este último 
caso las preguntas deberán serles dirigidas por escrito.

Del Administrador.

Art. 26. Corresponde al Administrador:
(») Recibir y llevar inventario, intervenido por el Inter

ventor, de todo el material que ingrese en el edificio, figu. 
rando como primera partida el edificio mismo, con los de
talles que sea necesario hacer constar. _ ,

(¿) Recibir los talones con factura de la Secretaría de la 
Comisión, y entregarlos al contratista que haya de tras
portarlos desde el ferro-carril al local, cuidando de hacerle 
firmar la factura correspondiente, que servirá de resguardo 
al duplicado que habrá dejado en el libro de la. Secretaria.

(t?) Presenciar el desembalaje de todos los bultos en 
unión del Interventor y el Conserje, los cuales consigna
rán en la factura el estado y cantidad de los efectos que se 
reciban, y fijarán en la caja de embalaje una cédula con 
expresión del número correspondiente de la sala á que esté 
destinado, su contenido, número de orden, nombre del ex
positor y punto de su residencia.

Cd) Recibir todos los objetos que hayan de exponerse, 
cuyo recibo firmará con el Comisario, quedando el talón 
matriz en la Administración, y facilitando á su vez uno 
para el Interventor, otro para el índice móvil y otro para 
unirlo al objeto.

(5) Entregar, bajo recibo, á los Jefes de sala los objete 
que estos le pidan para instalar; cancelando con este recibo 
el cargo que se le haya hecho á la recepción de dichos ob
jetos. , ,

Art. 27. Será el Habilitado para los gastos menores, no 
podiendo tener nunca en su poder más de 500 pesetas, rin
diendo cuenta todos los meses á la Comisión económica 
para su aprobación por la Junta.

Nombrar los mozos para la limpieza, carga, descarga y 
colocación.

Del Interventor.

Art. 28. Corresponde al Interventor:
(rt) Presenciar la apertura de las cajas, firmando la 

oportuna factura, con asistencia del interesado ó su repre
sentante, siempre que sea posible, interviniendo en ote 
caso el recibo que la Comisaría remitirá al expositor.

(i) Intervenir la entrada y salida de los productos y 
llevar las cuentas siguientes:

A la Habilitación.
Al material que se compre y se invierta.
Al movimiento de objetos.
A cada Director de sala

De los guarda-salas.

Art. 29. Será obligación de los guarda-salas:
(«) La custodia de los objetos que haya en la sala res' 

pectiva, cuidando de la limpieza y buen orden de los obje
tos, y respondiendo de los mismos ante el Director deis 
sala," dándole parte por escrito de cuantas novedades ocur
ran en ella. ,

(5) Dar conocimiento asimismo é inmediatamentea- 
Administrador de cuantas roturas ú otras bajas tengan h' 
gar, para que aquel encuentre medio de comprobación^ 
sus libros, conservando los objetos averiados ó rotos en 
poder para que sean examinados por el Jefe de la sala en ■ 
acto mismo de su llegada. .0

(c) No abandonar la sala que esté á su cuidado, MJ 
ningún pretexto, sin permiso del Administrador ó Cons'-’ 
je, y esto dejando siempre advertido al Conserje ó al gua 
da de la sala inmediata para que vigile en su ausencia-

(¿) No permitir que nadie toque á los objetos ni Tie3 
retire ninguno de las instalaciones sin orden formal y 1^ 
escrito del Comisario ó Administrador, quienes dejaran^ 
su poder una cédula expresiva del objeto que se retire J 
número, á fin de que le sirva de resguardo y de com*’t0, 
bacion de la baja para con el Jefe de aquel departam 
Responderán ante los Tribunales de la infracción i|e ' 
precepto . , nel

Ser corteses y comedidos en sus relaciones 
público y con cuantas personas tengan que entenderse- 
teniéndose siempre, aunque se les faltare, de pronu 
frases inconvenientes que desdigan del decoro con qL 
ben estar. . ,, ¿ so

(/") Suministrar al público cuantas noticias esu ^a_ 
alcance sobre los productos expuestos, en cuanto a r = cua| 
ciones comerciales y de producción se refieran, para
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se les ilustrará convenientemente por el Jefe respectivo ó 
por los mismos expositores. Siempre que las preguntas 
fuesen de tal naturaleza que no sea fácil ó no esté en sus 
alcances contestarlas, invitarán al interesado á que tenga 
la bondad de formularlas por escrito con nota de su domi
cilio, y las entregarán á su Jefe para los efectos opor
tunos.

(^) Entregar al Conserje cuantos objetos de pertenen
cia del público se extravíen en la sala de su inmediata 
vigilancia ántes de abandonar el local y en el mismo dia 
en que hubiesen sido recogidos por ellos.

Del Conserje.
Art. 30. Es el Jefe inmediato del edificio y del personal 

subalterno del mismo, y como tal le corresponde;
(<?) La custodia y guarda de todos los objetos.
(6) Numerar todos los embalajes en el acto de desem

balar su contenido, según se expresa en el párrafo (c) del 
artículo 26, llevando un libro de entrada y salida, visado 
por el Comisario y por el Administrador, depositando los 
embalajes de modo que puedan servir para devolverlos en 
su dia, cuidando de colocarlos por salas y de manera que se 
pueda sacar con facilidad el número que haga falta, para 
lo cual se le designará un local.

(c) No permitir la salida de producto alguno sin orden 
escrita del Comisario.

Conservar bajo su responsabilidad los productos que 
hayan de ser sometidos al exámen del Jurado y del labora
torio, siempre bajo la dependencia del Jefe que á este servi
cio se destine, y en la forma y modo que disponga para su 
entrega.

(r) Vigilar el edificio, los productos expuestos y el per
sonal de guarda-salas, cuidando especialmente deque estos 
últimos sean muy atentos y comedidos en sus relaciones 
con el público.

Del portero y oráenanias.
Art; 31. El portero vivirá en el local de la Exposición; 

tendrá las llaves de todas las puertas del edificio y del par-
dependerá directamente del Conserje.

, 32. Los ordenanzas y mozos obedecerán cuantas 
ordenes se les comuniquen por cualquiera de los individuos 
'c.a/ teniendo por Jefe inmediato al Conserje.

Art. 33. No permitirá la salida de ningún objeto sin 
Permiso del Comisario.

Del sereno. *
34. Vigilará desde el oscurecer hasta la salida del 

sol todos los alrededores del edificio, cuidando con esmo- 
-o de su seguridad, y conviniendo de antemano con el 
r&qSer''e y con Ia Quardiu las señales convenientes para 
eciamar su auxilio siempre que fuere necesaiio.

De la guardia de seguridad.
Art. 35. Es obligación de la guardia de seguridad;

h, L; líecibir diariamente del Conserje la consigna que le 
. ere comunicado el Administrador.

tand ^antener d orden dentro y fuera del edificio, evi
tando ^Vadosamente todo alboroto ó escándalo, y pres- 
que lp V’0.nl° y eficaz auxilio á cualquiera de los empleados 

^clamase para lograr á toda costa el objeto indicado.
' Reconocerá como Jefe superior al Comisa rio.

De las Comisiones proolnciales.
Expoq^’ ?ara promover la concurrencia de objetos á la 
el envi P’ lustrar la opinión de los expositores y facilitar 
capitalP.16 Pro(l.uctos, se constituirán Comisiones en las 
la Jnn^ üe Provincia, que se entenderán directamente con

Art 3*^ con el Comisario.
Lpi V. ; Estas Comisiones se compondrán:
bel y- ernador, Presidente.
bel p’^Prosidente de la Diputación provincial.

^iistri1.!681 nnte de la Junta provincial de Agricultura, 
be 1O- p. ?mp'rci° y de los Comisarios.

^Ustriale 1 resVentes de todas las Sociedades agrícolas, in- 
Aniigos ,i l?T)c?merciales y de la Sociedad Económica de 

bel lAf0 , s’ cstab ecida en las capitales de provincia. 
DelQSDr a® FomEnto-

jiue el Qh , uct°res de materias contenidas en el programa 
,rar; de | Jern!U'or,de la provincia juzgue oportuno nom- 

>:Sue, y ,|ludivíduos que el Presidente de la Juntade- 
^venLnr.i? clue P°r sus conocimientos especiales estime 

bel íCllamar el Gobernador.
- ario de la Junta de Agricultura, Industria y

Comercio, que desempeñará el mismo cargo en esta.
_ Art. 38. Las Comisiones, que se dividirán en tantas sec

ciones como tiene el programa, cuidarán, además, de la 
mejor disposición de los embalajes, dirección y trasportes 
para evitar deterioros.

Art. 39. Nombrarán, si lo estiman conveniente, un pe
rito representante per cada provincia que pueda ilustrar 
con sus conocimientos y prestar auxilio á la junta general, 
á la Comisaría y al Jurado.

Art. 40. Resolverán-las dudas que tengan los exposito
res; y caso de no ser posible hacerlo, consultarán á la 
Junta.

Art. 41. Devolverán á los expositores los productos que 
la Junta les envíe, dándoles cuenta satisfactoria y justifica
da de las bajas que hayan tenido.

Art. 42. Publicarán en el Boletin Oficial cuantas co
municaciones y circulares dirija la Junta sobre la Exposi
ción, así como las relaciones de los productos recibidos y de 
las bajas que por cualquier concepto hayan sufrido, de for
ma que los expositores tengan un documento con que po
der reclamar el remanente de los objetos que hayan ex
puesto. ‘ .

Art. 43. Censurarán y aprobarán ó desecharán en su 
caso los presupuestos y cuentas que forme el Secretario de 
la Comisión, pasándolo á la Junta con su informe.

Art. 44. Las Comisiones de las provincias ultramarinas 
se organizarán del modo y en la forma que determinen las 
respectivas Autoridades.

De los Presidentes de las Comisiones prooinciales.
Art. 45. Tendrán relativamente los mismos deberes y 

atribuciones dentro de su provincia que tiene el Presidente 
de la Junta.

Art. 46. Procurarán que si necesario fuere se reuna dia
riamente la Comisión para que el servicio no quede parali
zado. de forma que los productos puedan estar en Madrid 
antes de l.° de Marzo; en la inteligencia de que esto no im
pido que desde el dia 2 de Enero próximo puedan ir envian
do los que estén en disposición de hacerlo.

Art. 47. Facilitarán local donde hayan de recibirse los 
objetos directamente de los expositores, y ordenarán, de 
acuerdo con las respectivas Comisiones, la remesa de los 
productos á la Comisaría, cuidando de no admitir ninguno 
que no estuviese embalado y envasado en la forma que de
termina la presente instrucción.

De los Secretarios de las Comisiones provinciales.
Art. 48. Corresponde á los Secretarios de las Comisiones 

provinciales:
(íí) Convocar la Comisión cuando lo disponga el Presi

dente.
(6) Redactar y llevar el respectivo libro de actas de las 

sesiones de las Comisiones, qu'c firmarán con los Presiden
tes, así como las comunicaciones y traslados que aquellos 
hayan de suscribir.

(c) Llevar un registro de las comunicaciones que se re
ciban y expidan.

Vi) Formar el proyecto de presupuesto de los gastos que 
se calculen necesarios para la aprobación de la Junta, con 
una Memoria de explicación.

(e) En ausencias y enfermedades serán sustituidos por 
las personas que la Comisión designe.

De los expositores.
Art. 49. Deberán pedir por conducto de das Comisiones 

provinciales, ó directamente á la Comisaría, el espacio que 
necesiten, explicando la cantidad y calidad de los produc
tos que han de enviar, y si se proponen instalar por sí ó 
dejar la instalación al criterio de la Comisaría.

Art. 50. Enviarán los productos por conducto de las Co
misiones provinciales, ó podrán entregarlos directamente 
por si ó por medio de su representante en el local de la Ex
posición. ,

Art. 51. Llenarán la cédula-factura que se les facilite 
por los Secretarios de las Comisiones, y la remitirán á la 
Comisaría por el-correo ó la entregarán á la roano.

Art. 52. El bulto cuya factura no se reciba quedará sin 
abrir, y á la clausura de la Exposición se entregará á la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comercio para 
quegse apliqúe al Museo ó se destine su producto á los es
tablecimientos de Beneficencia.

Art. 53. Se recibirán los objetos é instalaciones que re
mitan los expositores desde el 2 de Enero hasta el 15 de
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Marzo del año próximo. Todo expositor tiene derecho á un 
recibo que le entregará la Comisaría en garantía del obje
to; si bien no responde de averías causadas por tuerza 
mayor. .

Art. 54. Los expositores no satisfarán alquiler por el Lo
cal que ocupen dentro del edificio, ni tampoco por los gas
tos de trasportes desde las capitales. Subgobiernos de pro
vincia ó estaciones do ferro-carriles, ni consumos hasta el 
local de la Exposición y viceversa. ,

Art. 55. Los que no instalen por su cuenta no tendrán 
derecho á elegir sitio para su instalación; debiendo confor
marse con el que se les asigne por el Director de sala, y en 
caso de duda ó competencia por el Comisario. ,

Art. 56. Mientras esté abierta la Exposición no podran 
cambiar, mudar ni retirar sus objetos sin motivo funda
do y expresa autorización del Comisario. .

Art. 57. Para la devolución de los objetos es indispen
sable la presentación del resguardo ó de su duplicado en 
caso de extravío del primero, que quedará inutilizado.

Art. 58. Pasado el plazo de 20 días después de la clau
sura de la Exposición no deberá quedar ningún objeto en el 
local. Los que para aquella fecha no hayan sido retirados se 
entregarán á la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio para que los aplique á Museos, venta u objetos 
de beneficencia. ,

Art. 59. Cada expositor tendrá derecho a nombrar un 
representante cerca de la Comisaría. .

Art. 60. Los productos se enviaran en la forma prescri
ta en el siguiente artículo, que será comunicada á los inte
resados por las Comisiones de sus respectivas provincias.

Art. 61. Para el envío de los productos se tendrá pre
sente: . . , , „

(í?) Que han de enviarse en cajones precintados con 
alambre, y atornillados mejor que clavados.

(¿i) Lo s  espacios que dejen libres las botellas se llenaran 
con serrín como cuerpo mal conductor del calórico y para 
evitar fracturas, sobre todo en las botellas destinadas al 
Jurado, y muy particularmente en las de mostos que hayan 
de sujetarse al análisis en los laboratorios. ,

(c) En la tapa se estampará la palabra frágil, y en uno 
de los costados, por lo menos, se dibujará, aunque tosca 
mente, una botella que indique la posición que debe guar
dar la caja, en la cual las botellas tengan siempre la postu
ra vertical ú horizontal, según mejor convenga á la clase y 
condiciones del líquido que contengan.

(¿A Los rótulos serán claros y legibles; los tapones en
teros, y si posible fuese introducidos con maquina á fin de 
que ajusten perfectamente. . . .

(cA Se preferirán las cápsulas al lacre y se dejara un es
pacio vacío entre el tapón y el líquido para evitar acci-

* ( A^ Las botellas destinadas especialmente al Jurado de
berán ser tapadas con presión, sin cápsula ni lacre para ma
yor comodidad en su exámen, cuidando de la buena cali
dad de los tapones á fin de que no comuniquen mal sabor al 
vino, y evitar otras contrariedades que redundarían en per
juicio del producto. . ,

(nA Los líquidos destinados al Jurado se enviaran en 
cajas separadas, sobre las cuales se estampará en la tapa 
su destino; debiendo contener, á lo menos, cuatro ejempla
res de cada clase, dos para la cata y otros dos para el labo
ratorio.

(/z) Los vinos se 
la forma siguiente:

dividirán en cuatro grandes grupos, en

Vinos............

De pasto.......
Naturales........... .

/ Generosos.....

i Blancos.........
De exportación.. .

/ Tintos...........
Vinos de capa ó base.
Vinos espumosos.

í Blancos.
) Tintos.
( Secos.
I Dulces.
í Secos.
( Dulces.
i Secos.
i Dulces.

(¿) En las cédulas se expresará con claridad a cuál de 
estos grupos pertenece el vino expuesto, especificando la 
clase respectiva de las uvas que han concurrido á la forma
ción del mosto, ya sea una sola, ya varias, así como el nom
bre con que se de-siguen en la localidad y el del vino. ,

Respecto de los vinagres y de ios alcoholes, deberá 
también precisarse la materia de su procedencia para ma
yor simplificación en el exámen.

(¿) Los expositores cuidarán de que en las etiquetas 
vaya claramente especificado el precio, la procedencia, la 
existencia comercial de los vinos y los puntos de su mayor 
consumo. En cuanto á los que se consuman en la localidad, 
va directamente, ya en los alambiques, se expresarán estas 
circunstancias, asi como las de aquellos que se envíen á la 
Exposición y su destino ulterior.

(Q Las cajas destinadas al Jurado se remitirán desde el 
15 de Marzo al l.° de Abril: quedando definitivamente cer
rado el plazo para la admisión de los del año el 15 del mis
mo mes. . . . ,

Art. 62. Cuidarán los expositores de suministrar todos 
los datos necesarios de interés comercial, y su dirección 
precisa, tanto para que los respectivos guarda-salas facili
ten al público las noticias que estén á su alcance,, cuanto 
para poder dirigirles por conducto de la Comisaría todas 
aquellas preguntas ó proposiciones que convengan al inte
res del público y de los mismos expositores.,

Art. 63. Las máquinas y aparatos deberán instalarse en 
condiciones de poder funcionar. Se designarán oportuna
mente y con anticipación los dias destinados á su exámen 
para que los expositores puedan suministrar todos los dato^ 
y explicaciones necesarias, y hacerlos funcionar por sí mis
mos para certificar del resultado. .

Art. 64. Los expositores de productos naturales y quí
micos de la clase 12, tendrán obligación de remitir mues
tras para el laboratorio, é igualmente los de la clase 13.

DISPOSICIONES GENERALES.
4rt. 65. Los productos que hayan de ser examinados 

por el Jurado y que puedan sufrir deterioros á juicio de !i 
Comisaría si se colocasen en las instalaciones, seyqnservs- 
rán en sótanos, bodegas ú otros lugares á propósito, pil
que puedan ser presentados á exámen sin detrimento al
guno. , .. ,

Art. 66. Desde el dia en que fueren elegidos los car^ 
de que habla el art. 15, funcionarán desde luego.

Art. 67. La repartición de premios se hará, si se pudie
re, el mismo dia de la clausura de la Exposición.

Art. 68. El personal de la oficina de la Exposición <i
penderá inmediatamente del Administrador, sin perjuie^ 
de la dependencia del Comisario como Jefe superior® 
edArt°'69. La oficina de la Exposicion se compondrá deis 

Administración, Intervención, Secretaría y demas depe 
dientes inferiores. ,

Art. 70. Los empleados usaran un distintivo qae ai 
dite esta calidad. •

A rt. 71. El Ministerio de Fomento tomara las disi»-¡ 
ciones oportunas para que la Comisaría tenga franquicia 
C'orreos y telegráfica.

ARTÍCULO TRANSITORIO ■
Art. 72. En los casos no previstos en el presente reg 

mentó, el Presidente por sí, ó la Junta reunida en cuerp - 
el Comisario dentro del edificio, resolverán lo que estw - 
más conveniente al servicio que les está confiado. ,

Madiidl9de Noviembre de 1876.—El Director gen 
Presidente, José de Cárdenas.—El Secretario, Migad 
driguez Ferrer.»

Cuyas precedentes disposiciones he acoi' 
dado "insertar en este solo Bo l e t ín  Of ic ia r  
para, que siendo conocidas de los Sres. Alc^ 
des de los pueblos de esta provincia, y i» 1 
especialmente de los cosecheros de vino)^, 
más personas dedicadas á esta prodúcelo! 
industria, tengan un perfecto conoenn1^ 
de cuanto sobre este particular se disp 
teniendo presente, que ya en esta caln^(llle 
ha instalado la Comisión provincial do 
habla el art. 36 del citado Reglamento-^ 
cual se ocupará constantemente en cll are 
las instrucciones necesarias para rea 
giran pensamiento que anima al 
de S. M.—Zaragoza 5 de Diciembre de
—Federico de Sawa. —■
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